


Agenda

1. Constitución de la Mesa

2. Objetivos y metas de la propuesta

3. Acciones llevadas a cabo

4. Propuesta

5. Turno de intervención



Objetivos y metas

Objetivos específicos:

a) Impactar positivamente en el desarrollo cognitivo, social y emocional de los niños

b) Fomentar la socialización temprana

c) Reducir las desigualdades educativas y sociales

d) Garantizar la conciliación de la vida laboral y familiar en el periodo de la primera infancia

e) Contribuir al alivio de las cargas de las familias

f) Potenciar el sector de las escuelas de primer ciclo

g) Contribuir a la vertebración del territorio

Meta: gratuidad del primer ciclo de educación infantil



Acciones llevadas a cabo

1) Reuniones con colectivos

2) Análisis comparado

3) Revisión de planteamiento

4) Valoración presupuestaria

5) Diseño y cronograma



Propuesta

Criterios relacionados con los objetivos:

Educativos:

desarrollo cognitivo, social y emocional de los niños

socialización temprana

Necesidades familiares:

familias que lo precisan para garantizar la conciliación

contribuir al alivio de las cargas de las familias

Vertebración del territorio y la economía:

reducir las desigualdades educativas y sociales

potenciar el sector de las escuelas de primer ciclo

https://es.pngtree.com/



Propuesta

Criterios:

Educativos:

Financiación del hecho educativo:

De septiembre a junio

5 horas diarias

https://es.pngtree.com/

2 – 3 años



Propuesta

Criterios:

Necesidades familiares:

- Limitada disponibilidad de tiempo por situación laboral o búsqueda activa de empleo:

- Requisitos:

 Personas físicas 

 Residentes en la Comunidad Autónoma de Aragón

 Acreditación de la necesidad de apoyo para la conciliación de la vida familiar y 

profesional.

https://es.pngtree.com/



Propuesta

Criterios:

Vertebración del territorio y la economía:

- Todos los municipios de Aragón

- Todas las escuelas de primer ciclo, teniendo en cuenta 

sus particularidades

- Públicas municipales o comarcales, conveniadas:

- Aula completa 2-3 años: financiación adicional al convenio

- Aula mixta: € por alumno 2-3 años, adicional al convenio

- Gobierno de Aragón: propia

- Titularidad privada: € por aula completa, no € por alumno:

- Menos de 10 alumnos: sin financiación

- Entre 11 y 14: 85% de aula completa

- Entre 15 y 18: 100% de aula completa

Entidades con licencia municipal y en proceso de transformación en escuela de primer ciclo: periodo de adaptación de tres cursos



Turno de intervenciones

Se ruega intervención de 2 minutos



2 – 3 años

Propuesta

Objetivos:

Educativos

Necesidades familiares

Vertebración del territorio y la economía

De septiembre a junio

5 horas diarias

https://es.pngtree.com/


